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PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATURAS 
A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL 

FEDERACIÓN DE BÁDMINTON DE CASTILLA Y LEÓN 
ACTA 3/2024 

 
 

Reunidos en la Calle Felipe Prieto, número 4, 1º D, de Palencia, despacho profesional del 
Presidente de la Junta Electoral, por estar la sede de la Federación cerrada y siendo las 17:30 
horas del dieciséis de noviembre de dos mil veinticuatro, don Joaquín Reyes González, DNI 
***6864**, doña Amaya Rodriguez Sanz con DNI ***6284**, y doña Ana Belén Del Río Mangas 
con DNI ***7579**, como Junta Electoral Federativa y para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Calendario Electoral acuerdan:  
 

Subsanar el error detectado ya que D. Daniel Campos Ramírez figura en los dos censos 
definitivos de deportistas por circuscripción de Soria y de Técnicos circuscripción Castilla y León 
cuando debe figurar sólo en el técnicos. Así mismo se ha detectado un error el acta 2-2024 de 
proclamación de candidaturas  definitivas donde pone aceptar la petición realizada por escrito 
de D. José Carlos Pérez García y debía poner D. Jose Carlos Pérez Vera. 

 
En cumplimiento del artículo 35 del citado Reglamento, y no habiéndose presentado 

reclamaciones a la proclamación provisional de candidatos a la Asamblea General. Acuerdan 
nombrar candidatos definitivos para la Asamblea General de la Federación de Bádminton de 
Castilla y León, en las diferentes circunscripciones y estamentos los siguientes: 
 
Relación de candidaturas admitidas: 
 
Circunscripción: Burgos. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Areté. 
o Club Deportivo Bádminton Burgos. 

 
 
Circunscripción: Burgos. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o D. Raúl Gutiérrez Martín. 
 
 
Circunscripción: León. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Bádminton Ordoño II. 
 
Circunscripción: León. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o D. Sergio González Casado. 
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Circunscripción: Palencia. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Bádminton Club Palencia. 
o  Club Deportivo Vaccayos. 
o Club Deportivo Bádminton Villamuriel. 

 
 
Circunscripción: Palencia. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o Dña. Ana Isabel García Vega. 
o Dña. Vanesa Garcia Villacorta. 

 
 
Circunscripción: Salamanca. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Bádminton Ciudad de Salamanca. 
 
 
Circunscripción: Segovia. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Bádminton Eresma 
 

 
Circunscripción: Segovia. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o D. Ahmed El Bannan Mahraoui. 
 
 
Circunscripción: Soria. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Bádminton Soria. 
o Club Deportivo AD89. 
o Club Deportivo Bádminton Valonsadero.  
o Club Deportivo Bádminton Tierras de Soria. 

 
Circunscripción: Soria. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o Dña. Esther Pereira Rello. 
o D. Manuel Acero Frías 
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Circunscripción: Valladolid. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Medinense. 
o Club Deportivo Bádminton Pajarillos. 
o Club Deportivo Evolución 2011.  
o Club Deportivo Bádminton Valladolid. 
o Club Deportivo Universidad de Valladolid. 
o Club Deportivo Bádminton Geria. 
o Club Deportivo Bádminton Arroyo. 
o Club Deportivo Bádminton Laguna. 
o Club Deportivo Bádminton Tordesillas. 
o Club Deportivo Bádminton Tudela. 
 

 
Circunscripción: Valladolid. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o Dña. Sara Redondo Carrascal. 
o Dña. Paula del Egido Andrés. 
o D. Gonzalo García Martínez. 
o Dña. Silvia Garretas Garretas.  

 
 
Circunscripción: Zamora. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Bádminton Zamora. 
 
Circunscripción: Zamora. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o Dña. Aitana Ares Merino.  
 
 
Circunscripción: Única (Castilla y León). 
Estamento:  Técnicos. 
 

o Dña. Eva Canal González. 
o D. Eloy Javier García Casado 
o D. Gustavo Hernández Polanco. 
o D. Aitor Llandres García.  
o D. Víctor Ortega La Orden. 
o D. Carlos Palero Gómez. 
o D. Ángel Sánchez Galián. 
o D. Francisco Javier Sanz del Río 
o Dña. Ana Sanz Postigo  
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Circunscripción: Única (Castilla y León). 
Estamento:  Árbitros. 
 

o D. Juan Manuel Barrera Romera. 
o D. Jose Alberto Guerra Mondoruza. 
o Dña. Beatriz Hernández Aguilar 
o Dña. Beatriz Arias Martín. 
o D. Santiago Martinez Calle 
o Dña. Haidee Cabezas Ortega. 
o D. Antonio Tapia Vieyros. 
o Dña. Marta Villagarcía García.  

 
Al no cubrirse la plaza de deportista asignada a la circunscripción de Salamanca esta no 

puede asignarse a otro estamento porque sobrepasaría el porcentaje máximo de representación 
establecido en el artículo 28.2 del Decreto 39/2005 de 12 de mayo, de Entidades Deportivas de 
Castilla y León. No obstante en base al artículo 22 del Reglamento Electoral al quedar sin cubrir 
una de las plazas asignadas, esta se adjudica al mismo estamento y  a la circunscripción de 
Valladolid donde el número de candidaturas es mayor a la de plazas asignadas, ya que en el resto 
de circunscripciones el número de plazas es igual que el de candidatos. 
 

Acordar que atendiendo al artículo 43 punto 1 del Reglamento Electoral, que indica que 
si el número de candidaturas presentadas a la elección de miembros de la asamblea general es 
inferior o igual al número de representantes estos serán automáticamente proclamados 
miembros electos, y no será necesaria la celebración de elecciones. Por ello esta Junta Electoral 
Federativa proclama miembros electos a todos los candidatos presentados por cumplir dicho 
artículo, excepto: 
 
Circunscripción de Castilla y León: Estamento de Técnicos-Entrenadores 
 
Circunscripción de Castilla y León:   Estamento de Árbitros-Jueces 
 
Circunscripción de Valladolid:  Estamento Clubes. 
 
Circunscripción Soria:   Estamento Clubes. 
  

En estas se llevará a cabo la correspondiente votación el día señalado en el calendario 
electoral, al haberse presentado más candidatos que número de representantes para dicha 
circunscripción. 

 
Además tal como marca el calendario electoral se inicia el plazo de comunicación por las 

entidades deportiva el nombre de sus representantes, en caso que no lo hayan realizado y 
siempre que lo hagan antes del 24 de noviembre de 2024. 
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De conformidad con lo establecido, se inicia el plazo para presentar recursos a las 
candidaturas definitivas y miembros electos ante el Tribunal del Deporte de Castilla y León, tal 
como marca el calendario electoral. 
 
 Siendo las 18:50 horas del día indicado se extiende la presente acta que, en prueba de 
conformidad, firman los asistentes. 
 

 
 
Presidente.           Secretaria.    Vocal. 


